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San Lorenzo, marzo de 2025.- 

 

DICTAMEN DC Nº 002/2025  
 
 
A              :        C.P. GUADALUPE CANTERO CARDUS, Directora Administrativa y Financiera.  

             Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud.  
 

DE            :        C.P. RODOLFO ROJAS, Jefe del Departamento de Contrataciones. 
                          Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud. 

 

Análisis de los Precios de Referenciales corresponiente a la Licitación Menor Cuantía Nacional Nº 03/2025, 

para la “ADQUISICION DE MICROSCOPIO DE FLUORESCENCIA PARA EL IICS UNA”. ID Nº 460.947” 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 La Nota de pedido de la Dra. Vivian Giménez Bareiro, Jefa interina, del Departamento de Inmunología, 

en donde solicita la adquisición de un Microscopio con Iluminador de Fluorescencia; 

 Las evidencias documentales provenientes de las licitaciones anteriores realizadas por otras entidades, 

en el mismo rubro;  

 Los presupuestos remitidos por las empresas; 

 El Memorando DAF Nº 050/2025, de fecha 07 de marzo de 2025, remitido por la C.P. GUADALUPE 

CANTERO CARDUS, Directora Administrativa y Financiera del Instituto de Investigaciones en Ciencias 

de la Salud, en donde solicita el inicio del proceso del llamado a Licitación Menor Cuantía Nacional; 

    La Resolución DNCP Nº 454/2024 “POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS 

REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL 

MARCO DE LA LEY N° 7021/2022”; 

 
II. EVALUACIÓN 

 
La presente evaluación se ha efectuado de acuerdo a las disposiciones establecidas en la Resolución 
DNCP Nº 454/2024 “Por la cual se regula la estimación de precios referenciales y su publicidad en los 
procedimientos de contratación en el marco de la ley 7021/2022”. 
 
Con base en los datos proporcionados en las licitaciones anteriores, los documentos respaldatorios 
adjuntos y el método indicado, el Departamento de Contrataciones señala que la metodología utilizada 
a fin de determinar el precio referencial ha sido EL PRECIO PROMEDIO conforme se individualiza para 
cada ítem descrito en la planilla adjunta a este dictamen. 
 
Punto 3: "Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 
Municipalidades conforme los datos publicados en el Sistema de Información de las Contrataciones 
Públicas” 
 
Se ha realizado la verificación y análisis de precios adjudicados por otros Organismos y Entidades del 
Estado" publicados en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas, tomando para el 
análisis los precios de bienes/servicios con características comparables a los requeridos en el 
documento de licitación que se mencionan a continuación: 
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DETALLE DE ÍTEMS CORRESPONDIENTES A LLAMADOS ANTERIORES 

Nº FUENTE TOTAL DEL LLAMADO 

1 
 

Llamados anteriores: 
 
Modalidad: LCO Nº 01/2019 

ID Nº: 367.246  

Contrato N°: 57/2019 

Convocante: FACULTAD DE 

CIENCIAS QUIMICAS  

Proveedor: EXIMPAR S.R.L.  

ÍTEM 80: MICROSCOPIO DE FLUORESCENCIA. 

 
 
 
Punto 4: Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita 
contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico.  
 

La obtención de precios de potenciales oferentes fue realizada mediante correos electrónicos enviados 
a las empresas, obteniendo los siguientes documentos: 

 

DETALLE DE ÍTEMS CORRESPONDIENTES A PRESUPUESTOS REMITIDOS 

Nº FUENTE ÍTEMS DEL LLAMADO 

1 
 

Oferente: IN SITU S.A. ÍTEM 1: MICROSCOPIO DE FLUORESCENCIA. 

2 Oferente: BIOERIX S.A. ÍTEM 1: MICROSCOPIO DE FLUORESCENCIA. 

 

 
Cabe mencionar que se ha requerido presupuestos a otros posibles oferentes sin que los mismos lo 
hayan remitido, pese a la reiteración realizada, conforme consta en los correos electrónicos que se 
adjuntan a este dictamen. 
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METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES  
 
De acuerdo con las metodologías establecidas en la guía aprobada por Resolución DNCP Nº 4541/2024, la entidad convocante ha fijado el precio de referencia basado en el PRECIO 
PROMEDIO de los precios obtenidos: 
 

Item 
Códigos 

del 
Catálogo 

Descripción Cantidad 

Precio Unitario 
(IVA incluido 

si 
corresponde) 

Precio Total 
(IVA incluido si 
corresponde) 

LLAMADOS 
ANTERIORES 
ID Nº 367.246 
PROVEEDOR 

EXIMPAR 
S.R.L. 

COTIZACION 
REMITIDA 
POR LA 

EMPRESA IN 
SITU S.A. 

COTIZACION 
REMITIDA 
POR LA 

EMPRESA 
BIOERIX 

S.A. 

PRECIO 
UNITARIO 

REFERENCIAL 

PROCEDIMIENTO 
METODO 

1 
41111722-

001 
MICROSCOPIO DE 
FLUORESCENCIA 1 87.379.948 87.379.948 127.258.000 43.920.000 119.368.000       87.379.948  

PRECIO 
PROMEDIO 

TOTAL GENERAL         87.379.948           
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III. CONCLUSIÓN: 

 
Que, de conformidad a lo expuesto, a fin de realizar el llamado a Licitación Menor Cuantía Nacional Nº 
03/2025 para la ADQUISICION DE MICROSCOPIO DE FLUORESCENCIA PARA EL IICS UNA, se ha 
determinado el Precio Unitario Referencial en base a las evidencias documentarias respaldatorias que se 
adjuntan a este dictamen y la metodologia utilizada ha sido el de: PRECIO PROMEDIO. 

 
En virtud a la Resolución DNCP Nº 454/24 “Por la cual se regula la determinación de precios 
referenciales y su publicidad en los procedimientos de contratación en el marco de la Ley N° 
7021/22”, en el Método para la Elaboración de Precios Referenciales, menciona lo siguiente: 
 
• Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no 
resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los 
precios, la convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los 
Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el 
Dictamen firmado por el Encargado de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la 
obtención de los Precios de Referencia. 

 
En este sentido se cuenta con tres precios referenciales en todos los ítems, obtenidos de dos contratos 
anteriores y un presupuesto de la empresa dedicada al rubro, pese a las reiteradas solicitudes de 
presupuesto que hemos realizado, no recibiendo retorno de las demás empresas aseguradoras. 
 
Es mi dictamen. 
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